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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS Ss 4 
o 

NN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ FLSMIDTH S.A 
  

1792744377001 RP8C-LAW REPRESENTACIONES CIA LTDA, GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: FLSMIDTHSA. 

MOTIVO DIRECCIÓN: Avenida El Bosque Norte 500, Piso 9, Las Condes, Santiago de 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: CHILE 

SOCIEDAD REMISA COTIZA EN BOLSA: 

3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

AVENIDA AMAZONAS N35-17 Y JUAN PABLO 1716728645 SANTILLAN NARANJO CAROLINA CEDULA ECUADOR SANZ EOIFICIO REROX. PISO 7 QUITO. 

AVENIDA AMAZONAS N35-17 Y JUAN PABLO. 1713851077 OLIVA VELASCO AMPARO SOFIA CEDULA ECUADOR NE EDIRICIÓ XEROX PISO 7. QUITO. 

4, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

Vigerslev Aló 77, gustavo 
Copenhague, Dinamarca mit. 

SOCIEDAD Vigorslev ANÓ 77, 
EXTRANJE | DINAMARCA Copennague, Dinamarca alcom 

Vigerslev Aló 77, gustavo, 
Copennague, Dinamarca mit. 

ESTADOS UNIDOS | 2040 Avenue C. gustavo. ASE-Q-0010848 | FLSMIDTH INC OTRO ANECA S A pr 

ESTADOS UNIDOS | 2040 Avenue C, gustavo guimar 
DE AMERICA Bethlehem, Pensilvania midi, 

Vigerslev Alé 77, 
Copentague, Dinamarca ailcom 

FLSMIDTH MINERALS 
ASE-Q-0010843 | HOLDING APS OTRO DINAMARCA 

SE-Q-00008302 | FLSMIDTHA/S 

ASE-Q-0010842 | FLSMIDTH8.CO. AS OTRO DINAMARCA 

ASE-Q-0010845 | FLS US HOLDINGS INC OTRO 

SOCIEDAD. SE-Q-00006302 | FLSMIDTH WS E DINAMARCA   
NÚMERO DE SOLICITUD: Q-719529.D1A0.2018 FECHA DE EMISIÓN: 11/28/18 3.16 PM Página1



Corohao Sonhllen 
FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 
NOMBRE: CAROLINA ALEXAND2A SANTILLAN NARANjO 

No. IDENTIFICACIÓN: 2.864 -5



E 
Factura: 001-002-000032739 20181701081D03454 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20181701081D03454 

Ante mí, NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS de la NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) 

CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJO portador(a) de CÉDULA 1716728645 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A FLSMIDTH S.A. en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que-antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 26 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (15:41). 

  

    
2. o 

Corolino Jentlan 
CAROLINA ALEXANDRA SANTILLAN NARANJ' 
CÉDULA: 1716728645 
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IFICADO DE VOTACIÓN (A 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE UsTID 
SUPRAGO EN EL REFERENDLA Y 

ASALTA POPULAR 2018 
pr STE CERTIFICADO SIRVE PARA 1 a S TRAMTES PUBLICOS Y PRIVADO zona 

a    
      

    

      

NOTARÍA OC 
De acuerdo a 
la Loy Notari O|aue la prowonto copja es igual a sufbriblinal quejs hibió, y y 
  

  devuelvo al ifto; 

        
   

José A. Cedeño A. 
NOFAHIO OCTOGESIMO PRIMERO DE QUITO



    

  

¡rección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
Cs 

yo? _¿nomero Unico deidentificación: 1716728645 eni 

> Abres del ciudadano: N NARANJO CAROLINA ALEXANDRA 

MS c leo E 

i IN cn C 

      

    

    

  

donante: SI DONANTE POR LEY 

icada a la fecha: 26 DE NOVIEMBRE DE 2018 

'ONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado. 180-175-86734 

180-175-86734 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec 

                              

  

                  | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

APOSTILLE 
(Convention de Lo Hays du $ octobre 1961) 

1. Pals CHILE 
Countyipaya. 

¡El presente documento público / This public document / La présent acte public 

2. Ha sido firmado por EDUARDO JAVIER DIEZ MORELLO 
os beén red by 

0 640 segod par 

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO TITULAR 
seg ma copucey et! 
pisar en quals de a 

14. Rovestido del sello - timbre . 
bosrz no seal - stemp 0l/ 
est revéry du sceau - poro de 

Certificado / Certified / Attestó 

5. En Santiago 6, Eldía | 26-10-2018 
E 9/1 

7.Por JAIME ANDRES CAMPOS SANHUEZA 
ETA 

8. Bajo el número EACS90814 
NJ 1008 N 

19, Sello - Timbre 
sal - stan / eceay - mbr 

  

     
  

  

  

  

  

  

      

  

  

    
10. Firma 

signouee               
Esta apostila cartfica únicamente la outenticidad de la firma, ta calas en que el femante del documento haya actuado y. en su caso, la ¡cantidad all sao o 

ímbre del que el documento púbico está revestido. La apostla no ceníica el contenido del documento para al cual so expido. 
  Esto documento ha sido. eloctrónicamente 1 la Ley N' 19.799, sobra De E , Firma: nica y deca 0 

dicha Firma; y a 13 Ley N' 20.711, que Implementa en Chile la Convención de La Heya que Suprima Exigencia de Leganzación de Documentos! Púbileos 
Extranjeros. 

Tha apostile only coruñas the signature ol Ma person who haz signed Ine publ documen, and, where apprópriata, ihe kentty ol Iho ras or atampjutich 1ha 
public document bears. Tha apostile does not carily tha coment ol Dre document for wen 11 was insued. 
Tus document has bean sgned alectronicaly according 10 Law N” 19.799, about Esectroniz Documents, Electron Signsturo ana Carmcaion Sermpes ol mar 
Signature; and to Law N* 20.711, which implement in Che the Convention ol The Hague Abolisnieg ino Requirement of Legaltsaton for Foreign Publ 
Documents. 
  

Cera apostilo arsesta unquemert la véracitó de la signature la quaitá an laquede le signezaro de Facia a api el, lo cas Echóant, Tidontad du sceau 0u fimra dont 
¡Cat acta publ est rovétu. Cota apostite no ceruíe pas lo contenu de Tacto pour lequel aña a 6té ómisa. 
Lo présent document est muni d'une signature dlectonique conformément á la lol n*19708 roletwe nux actes dlectroniques. á la signatura électronkve et aux 

"services de certfcaton de signature electronigue, singi qu'd la la n"20711 portant appicaton au CHI de la Convention de La Maya qui suprime foigation de 
legelizaton des actes publica dtrangers. 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type ef document / Type vs document. OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES   
Titular /Motoer/ Tautewre; SIN INDIVIDUALIZAR 

Número de páginas: 2 Folio/serie/otro. SIN IDENTIFICACIÓN 
numaor ol pages / quantas de pages 1000 ctas 

oño/s0re /auve 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autentcidad de asta apocite puede sor venicada en: 

To ct a 0 a apo 
amero Agorca | EACSR0814) a op srt aros sr 
PAR IAAl https://consulta.apostilla.gob.cl 
  

  

Código de verificación: | 0956D2449D 
Vertcamon c00 / Coss de vistaton        



     

    
   

PODER ESPECIAL 

PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: 

La Mandante otorga el presente Poder Especial, amplio y suficiente, como en derecho se requiere, a favór'de"" 

AMPARO SOFÍA OLIVA VELASCO, portadora de la cédula de ciudadanía No. 171385107-7 y CAROLINA 

ALEXANDRA SANTILLÁN NARANJO, portadora de la cédula de ciudadanía No. 171672864-5, ambas 

ciudadanas ecuatorianas con capacidad para contratar y obligarse, domiciliadas en Quito, República del Ecuador (en 

adelante las “Apoderadas”), para que, a nombre y en representación de la Mandante, en forma individual o conjunta, 

en la República del Ecuador, las Apoderadas puedan: 

L. Adquirir acciones o certificados provisionales de la compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada 

FLSMIDTH S.A. 

2. En calidad de cesionaria, suscribir la transferencia de dichas acciones o certificados provisionales en el o los 

títulos de acción o certificados provisionales emitidos por la compañía ecuatoriana FLSMIDTH S.A., notificar 

al Representante Legal de la compañía ecuatoriana FLSMIDTH S.A. de la transferencia de acciones o 

certificados provisionales, suscribir todos los documentos públicos y privados, presentar todas las peticiones, 

Mevar a cabo todos los actos necesarios y emprender todos los procedimientos que se requieran en relación con 

la referida transferencia de acciones o certificados provisionales, ante entidades públicas como privadas, a fin de 

cumplir con las disposiciones legales ecuatorianas. 

3. Registrar la inversión extranjera de la Mandante ante las entidades públicas correspondientes. 

4. Contestar cualquier reclamo presentado en contra de la Mandante, y cumplir con los deberes y obligaciones 

generales de la Mandante, conforme lo dispuesto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la 

República del Ecuador en lo concerniente a los socios y accionistas extranjeros de compañías ecuatorianas. 

5. Suscribir y presentar todos los documentos requeridos a los socios y accionistas extranjeros de compañias 

ecuatorianas por parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros o cualquier otra entidad pública. 

Las Apoderadas por ningún motivo:serán personalmente responsables de las obligaciones de la Mandante. 

El presente Poder Especial es válido hasta que sea revocado por la Mandante, en forma escrita. 

 



El presente Poder Especial y cualquier disputa, controversia, procesos y reclamos de cualquier naturaleza que se 

deriven de o estén de cualquier forma relacionados con este instrumento se regirán por y serán interpretados ee, 

conformidad con las leyes de la República del Ecuador. pe Y ES         

EN FE DE LO CUAL, el suscrito otorgó el presente Poder Especial, el 12 de septiembre de 2018, 

Por FLSMIDTH S.A. 

    
    

  

Andrés Costa González 
A 

Representantk Legal — 

        
     

  

     

    

  

Autorizo las firmas de don, Pedro Andrés/Costa Go E .1.N? 11.478.708-6 
nacional y de don, Álvaro Heriberto CIN? 8,249.604-1 
nacional, ambos en representación di uienes acreditaron sus 

identidades con las cédulas ya citada iagó,/23 De Octubre del 2018.- 

constante(s) en 
y exacta(s) Cs 
fue exhiti o y P 2] 

o 
Quit, 18 e       
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E A 
Factura: 001-002-000032003 20181701081C02922 

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N' 20181701081C02922 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA FLSMIDTH S.A. que me fue exhibido en 2 

foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la 

    

    

QUITO, a 8 DE NOVIEMBRE D: 

   
   

  

au (a 
y exacta(s), ja 
fue exhibido | e ye 

A SY 

- José A. Cedeño A. NPTARIP OCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO 

 



 


